
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
RAD. 2020-00255 
DEMANDANTE: ROSA MARIA DUICA MERCADO 
DEMANDADO: HERIBERTO ZUÑIGA MERCADO, ISABEL ZUÑIGA MERCADO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

1 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

informándole que la parte demandante allegó, las fotografías de la valla. 

Ordene.  

 

Santa Marta, 06 de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede salta a la vista que el extremo 

demandante aportó las fotografías de la valla, al revisar el contenido del 

aviso allegado el despacho que la misma cumple con los requerimientos del 

artículo 375 # 7 del CGP. 

 

Por lo anterior por secretaria procédase a la inclusión del contenido de 

la valla en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE 

PERTENENCIA, por el término de 1 mes, de conformidad al estatuto 

procesal. 

 

Ahora al estudiar el contenido del expediente, en aras de llevar el proceso a 

su siguiente etapa procesal, observa el despacho que las documentales 

aportadas con la demanda visibles a folios 13 a 22 y 40 a 44 del documento 

1 del expediente digital, tienen apartes ilegibles. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 21 de esta fecha se 

notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 08 de marzo de 2023 

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

Por lo que, para brindar claridad de estas probatorias, se requiere al 

demandante para que en un término de 10 días hábiles, los aporte, esta vez 

de forma legible. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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